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La acreditación es un proceso voluntario al que se someten las 
instituciones de Educación Superior autónomas, así como las carreras de 
pregrado, programas de posgrado y especialidades del área de la salud 
que imparten, para contar con una certificación de calidad de sus procesos 
internos y sus resultados. En el caso de las carreras de medicina y 
pedagogías la acreditación es obligatoria, según lo establece la Ley 20.129. 
La acreditación se puede dar en dos sentidos: 
• La Acreditación Institucional certifica el cumplimiento del proyecto de la 
institución, y la existencia, aplicación y resultados de mecanismos eficaces 
de autorregulación y de aseguramiento de la calidad. 
• La Acreditación de Carreras certifica la calidad en función de sus 
propósitos declarados y de los criterios establecidos por las respectivas 
comunidades académicas y profesionales.  
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SOMOS LA ÚNICA CARRERA DE MEDICINA VETERINARIA 

QUE ESTÁ REACREDITADA POR EL MÁXIMO DE TIEMPO 

http://www.veterinaria.uchile.cl/?_nfpb=true&_pageLabel=notVeterinaria&url=77542





